
 
INSTRUCTIVO DE USO  

APROBACIÓN DE COSTOS INDIRECTOS 

 

 

CONFIGURACIÓN EN OBRAS PARA OMITIR LA APROBACIÓN DEL DIRECTOR DE 

DEPARTAMENTOS EN INDIRECTOS 

 

Se incluyó en Ti&CON la funcionalidad por medio de configuración en obras, para que el 

cliente tenga la posibilidad para omitir la revisión del director de departamento en el 

registro de costos indirectos, es decir: 

El proceso actual es:  

o Registro del profesional del departamento 

o Revisión del director de departamento 

o Aprobación del interventor 

 

Nuevo proceso, modificando la configuración 

o Registro del profesional del departamento 

o Aprobación del interventor 

Para incluir este comportamiento en el sistema debe ingresar a la opción OBRAS - 

REFERENCIAS – Obras, en el campo “La obra requiere en la gestión de indirectos”, Y seleccionar 

la siguiente opción: 

 

 

 

Los proceso para los que aplica esta nueva funcionalidad son: 

o Revisión de borradores de contratos 

o Revisión de actas de indirectos  

o Revisión de órdenes de servicio 

 

 


